
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2019-0676-00 
Demandante: Martha Patricia Rangel Solano 

                                                                                                               Demandado: Elkin Orlando Zambrano Matajaira  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00676-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada mediante correo electrónico el día 
21/08/2020 por la parte demandante a través de su apoderada judicial, y por ser 
procedente la misma, se ordena REQUERIR al pagador de CERVECERIA 
BAVARIA S.A. para que se sirva informar a este Juzgado, el trámite desplegado 
respecto del oficio de embargo número 4669 del 23 de octubre de 2019,  recibido 
en la entidad el 26 de noviembre de la misma anualidad, mediante el cual se 
decretó el embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal mensual y demás emolumentos que constituyan factor salarial 
que devengue el demandado ELKIN ORLANDO ZAMBRANO MATAJAIRA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.285.555 como EMPLEADO de la 
CERVECERIA BAVARIA S.A. Ofíciese en tal sentido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 91 del 31 de agosto de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


